
EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO

Considerando:

Que, la Const¡tución de la República del Ecuador, en su art.300, determina: ',El régimen
tributario se regirá por los princ¡pios de generalidad, progresividad, ef¡ciencia, simpl¡cidad
adm¡nistrat¡va, irretroactividad, equidad, transparencia y suf¡ciencia recaudatoria. Se
priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la
redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas
ecológicas, sociales y económicas responsables..."

Que, con fecha 5 de diciembre de 2013 el concejo Munic¡pal aprobó la Ordenanza que
Regula la Formac¡ón de los Catastros prediales Urbanos y Rurales, la Determinación,
Adm¡nistración y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos y Rurales para el bienio
2013 -2014 donde se estableció el nuevo valor de la propiedad.

Que, es necesario reformar las ordenanzas cuyo tributo se establece en base del avalúo de
la propiedad.

En uso de las facultades conferidas en los literales b) y c) del Art. 57 del Código de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Expide:

I¡ SEGUNDA REFORMA A LA ORDENAÍ{ZA QUE REGUI.A Iá ADMINISTRACIóil,
COT{TROL Y RECAUDAC¡ON DE I¡ TASA POR SERVIC¡OS TÉCNICOS Y
ADMINISTRATIVOS EN EL CANTóN PUERTO QUTTO.

Art. 1.- Sustitúyase el literal b) y c) del Art. 5, en la parte de los servicios prestados por
la Dirección de Planificación, por los siguientes:

b) Por estudios y aprobac¡ón de planos de lotizaciones del sector rural, se cobrará el
3olo del valor del terreno donde se desarrollará el proyecto, reg¡strado en el
catastro munic¡pal del ejercicio tributario VIGENTE;
c) Por aprobación de planimetrías para trámites de escrituración de terrenos
ubicados en:
c.1. Centros poblados o de asentamientos poblados de consolidación mas¡va, se
cobrará el 0.43o/o del avalúo del terreno establecido oor el Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Puerto Qu¡to.

c.2. Propiedades privadas ubicadas en el área urbana, se cobrará el 0.13olo del
avalúo del terreno establec¡do por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municioal
del Cantón Puefto Qu¡to.

c.3. Propiedad privada ubicadas en el área rural, se cobrará el 0.034olo del avalúo
del terreno establecido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Puerto Qu¡to.



Art. 2.- Agréguese un riterar en 9l frt, s, en ra parte de ros seruicios prestados por raDirección de Planificación, que dirá. "previa sol¡citud del contribuyente o usuaiio, LaDirección de planificación otorgará copias certificadas de ras pranimetrías de pá¡os
urbanos y Rurales que hayan sido aprobadas por esta Dirección,'aárar¿irl ros a5i", 

""linderos y de propietarios, por este servicio prestado cobrará ei ,.i.i J. so,óo oorá",
americanos",

l¿ 3..- sustitúyase er riterar k !e] nrt 5, en ra parte de ros servicios prestados por ra
Dirección de pranificación, por er .siguiente: k) por aprobacion ae proyáJo J. proii"¿.¿
horizontal, se cobrará er 2 por mir dir varor dé ra consirucción a reariz#e. 

--

Art" 4..- sustitúyase ros riterares d), g) v f, der Art. 5, en ra parte de ros serv¡ciosprestados por LA JEFATURA oenvnlúosyCATASTROS: porlos'siguientás: 
- -----

d) sustitúyase er riterar d) por concepto de actuarización de catastro, previa
solicitud der o ros contribuyentes. se cobrará er 0,2 por mir carcurado sobre er'vaiorde la propiedad registrado en er catastro a ra fecha'de presentación ¿ár tr¿r¡i.; 

'-'

e) sustitúyase er riterar e) por avarúos especiares y re avarúos de predios urbanos yrulalgs a petición de parte interesada, se cobrará el 0,3 por mir 
'der 

nuevo avaiúoestablecido; y,

0 sustitúyase el literal 0.Por inspecciones que se reallcen a pedido del contribuyenteo 
. 
usuario, al o los petic¡onarios se les cobrará el 0.3 por mil calculado soóre e¡valor de, la propiedad registrada en er catastfo a la fectra de rear¡zac¡ón Je rainspección; pero que en ningún caso será inferior a 10.00 dólares americanos.

Art. 5.- sustitúyase ros riterares e) y g) der Art. 5, en ra parte de ros serv¡c¡os prestadospor la Jefatura de Rentas, por los siguientes:

e) Por la emisión de tÍturo de crédito de arcabaras de otros cantones, se cobrará 10.00dólares americanos;
s) Por la emisión de todo tÍturo.de crédito que soricite er usuario o contribuyente ala sección de Rentas der Gobierno Autóhomo Descentrarizado Nunicijat 

-aet

cantón 
, 
Puerto eu¡to, se cobrará ra tasa adm¡nistratiui ¿" un ¿¿rar ameili-no;*"aexcepción de la emisión de_títuros de crédito ¿e sárv¡c¡o agua y ,esiiuoi ;,i"r;por cuya emisión no se cobrará valor alguno.

Art' 6'- sustitúyase el literal d) del Art. 5 de la Jefatura de Agua potable y Alcantarillado,por el sigu¡ente:
d) .cuando se produce ra transferencia de dominio se exigirá tanto al
ffr9g1.r--gomo ar comprador un certificado de no adeudar ar Municiiio; y, srilleni
QUE NO SEAN PROMOVIDOS pOR GADMCPQ.

Irt. 7.- sustitúyase er numerar 4) der Art. 5 de Especies varoradas por La prestación DeServ¡cios (Formular¡os), Otorgados por La Tesoreiía Municipat, por el siguiente:4. Formurario para ra decraración der 1.5 por mir de ros acivos totares, se cobrará10 usD.



tI

Art. 8.- Elimínese en el Art. 5, lo s¡guiente: "SERVICOS PRESTADOS pOR l_A COMISARÍA
MUNICIPAL: a) Por perm¡sos de construcción de bóvedas en los cementerios municipales y
públicos, se cobrará 10.00 dólares americanos por cada una; y, b) por permiso de
construcc¡ón de lápidas, se cobrará 4.00 dólares americanos.

Sustituir el Art. 8, por la siguiente dispos¡ción general: Toda petición se la realizará en el
formulario de solic¡tud, acompañada de la cop¡a de la cédula de idenüdad, de la papeleta
de votación y el certificado de no adeudar al munic¡pio del o los peticionarios, excepto los
proyectos de escrituración, trámites y procesos de legalización de üerras llevados adelante
en convenio o por ¡niciativa de la Administración del Gad Municipal del Cantón puefto

Quito, que no generan servicios adminisüaüvos como tampoco, se exig¡rá el certificado de
no adeudar al Municipio.

AGREGAR OTRA DISPOSICIóN GENERAL QUE DIRAN: DISPOSICIóN GENERAL:
En los procesos de escrituración en los cuales comparezca el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, las Direcciones de planif¡cación y
Financiera, concederán a Sindicatura Municipal, sin costo alguno, todos los documentos
habilitantes y necesarios que sean requeridos por escrlto y en forma expresa por d¡cha
Unidad Administrativa, sin que esto genere valor alguno por servicio administrativo.

Dado y firmado en la Sala de
del Cantón Puerto Qu¡to, a los

Gobiemo
de

CERTIFICACIóN DE
MUNICTPAL

Mun¡cipal del Cantón Puerto gn dos sesiones, Ordinarias de fecha 12 y 19 de

PROCESO DE SANC¡Oil:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIER,Í{O AUTóf{OMO DESCEI{TRALIZADO
MUNICIPAL DEL CAilTóN PUERTO QUITO.- Puerto Quito a veinte días de Diciembre
de 2013, De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto en
el Inciso cuarto del artículo 322 del Codigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía

iP
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Puefto Quito, a los veinte dÍas del mes de Diciembre de 2013, la presente, SEGUNDA
REFORMA A I.A ORDEÍ{ANZA QUE REGULA I¡ ADMIilISTRACIOI{, CONTROL Y
RECAUDACIóN DE I.A TASA POR SERVTCIOS TÉCÍ{ICOS Y ADMINISTRATIVOS
EN Et CANTóN PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el Ilustre C¡ncejo
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y Descentral¡zación, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón puerto euito la sEGUilDA REFORMA A 1A
ORDENANZA QUE REGUIA LA ADMIN¡STRACTóI, COITNOL Y RECAUDACIóil
DE I.A TASA POR Y ADMIilISTRATIVOS EN Et CANTóN

TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS Eil QUITO.
Afín de que se le dé et trámite tegat corr¡tfl@ffi:"@)use, ñotifíquese y pubtíquese.

o

1!9$pÍ4 DEL GOBTERT{O AUróNOMO DESCENTRAuZADO MUNTCTPAL DELcANToN PUERTO Qurro.- puerto euito, a veinte días de Diciembre der año 2013. De
conformidad_ con la disposición conten¡da en el ¡nciso quinto del articuro :izy :i+ Jer
Gídigo orgánico de organización Territorial Autonomía y Descentralizac¡ón, hábiéndose
observado_el trámite legal y estando de acuerdo con la óonstitución de la á.públ¡d;;l
ECUAdOT, SANCIOI{O IA SEGUNDA REFORMA A LA ORDEÍ{ANZA QUE NÉCUr¡ U
lplly!ll¡-c_ró!, comnor y REcAUp4qq!! ói u nsr poR sERvrcros

2E,

Puefto Quito, a veinte días de Diciembre de 2013; el infrascrito secretario General del
concejo Mun¡cipal der cantón puerto.euito, certifica que ra señora, rvu"¡ti p¿r-é.]ü."¿
l!uld_=_d_ul^Clntón,prov9yjtfffidr¡É*eOrdenanzaqueantecedeentaf echaseñatada.

cERTrFrcAcIóN:
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